








De: Mario Fernando Londoño [mailto:mario.londono@almamater.edu.co]  

Enviado el: jueves, 24 de mayo de 2012 03:37 p.m. 

Para: Adriana Díaz Izquierdo 
Asunto: RE: Convocatoria Pública ICFES-CP-006-2012 
 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES 
Ciudad. 
 

Referencia: Observaciones al Informe de Evaluación Preliminar del Proceso de Selección 
de Convocatoria Pública ICFES CP-006-2012  

 
El numeral 2.4.2.1 Estados financieros certificados y/o dictaminados a diciembre 31 de 2011, 
de los términos de referencia, establece: “El proponente deberá aportar el Balance General y 
Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2011, presentados de manera comparativa con los del 
año anterior, notas a los Estados financieros de 2011, Certificación de Estados Financieros, y 
Dictamen de Revisor Fiscal, si a ello hay lugar, con base en lo dispuesto en el parágrafo 2º del 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990 y/o el artículo 203 del Código de Comercio.  
 
Los Estados Financieros Certificados deben presentarse con las formalidades previstas en el 
artículo 37 de Ley 222 de 1995, suscritos por el Representante Legal y el Contador Público 
responsable de su elaboración (nombre y número de matrícula)…..”, resaltado fuera de texto. 
 
El artículo 37 de la Ley 222 de 1995 dice textualmente: “Estados financieros certificados. El 
representante legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los 
estados financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de 
terceros. La certificación consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los 
libros.” 
 
De la norma transcrita se evidencia claramente que tanto el contador público como el 
representante legal deben certificar los estados financieros, de lo contrario no se estaría frente a un 
estado financiero certificado, y un estado financiero que no esté certificado, no tiene un valor real 
probatorio, puesto que no cumple con los requisitos legales mínimos para que goce de la 
presunción de autenticidad que le confiere el artículo 39 de la ley 222 de 1995. 
 
Luego de la revisión realizada a la documentación soporte de las condiciones financieras del 
proponente CORPOEDUCACIÓN no se encontró la Certificación de los Estados Financieros, lo 
cual sería una causal de no cumplimiento de los aspectos financieros y de inhabilidad para la 
calificación de la propuesta. 
 
Atentamente, 
 
MARIO FERNANDO LONDOÑO  
Coordinador Ejecución de Proyectos 
RED ALMA MATER 
Sede Bogotá  
Tel: 3200618 ext. 110 
mario.londono@almamater.edu.co 
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